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Que, estando a lo prescrito en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú y en uso de sus facultades
contenidas en el Articulo 9o de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades, sometido al Pleno del Concejo ¡/unicipa¡, en
votaciÓn, fue aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y aprobación det acta, se expide et
siguiente:
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MU NICI PALIDAD DISTRITAL CRN L, GREGORIO ATBARRACíN TANCHI PA

Crnl. G. Alborrocín L.l3 de Sepliembre de 2016

EL ATCATDE DE I.A MUNICIPALIDAD DET DISTRITO CORONET GREGORIO ALBARRACIN

[ANCHIPA:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo ¡¿un¡cipal de fecha 13 de Sept¡embre del año 2016, se trató el punto de agenda:
Aprobac¡ón de la donación de 500 adoquines de cemento, a favor de la Junta Vecinal la Unión.

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo previsto en el Art¡culo 1940 de la Constitución Pol¡tica del Perú modifcada por la Ley No

28607, Ley de Reforma Constitucional y el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley
N" 27972, las municipalidades son órganos de gobierno local, gozan de autonomía politica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia denko de su jurisdicción;

Que, es facultad del Concejo Municipal, aprobar la donac¡ón o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la

municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta públ¡ca,

conforme establece el articulo 90 numeral 25 y 410 de la Ley Orgán¡ca de ¡,4unicipalidades - Ley N" 27972;

Que, con fecha 08 de agosto de 2016, con Reg. lD No 446870, el señor Nevert Juan Limazca Begazo, identificado con

DNI N0 29408825 en su condición de Presidente de la Junta Vecinal la "Unión'solic¡ta la donación de 500 adoquines
de cemento, a lin de instalarlo en la frentera del local multiusos de la junta vecinal que representa.

Que, mediante INFOR¡,|E N" 01011-2016-LEJQ-SGL-GA-G¡,,I-¡ú¡/DCGAL, de fecha 12 de agosto de 2016, ta Sub
Gerencia de Logist¡ca informa que el Equipo Funcional de Almaén, sólo cuenta con 500 ádquines de concreto,
valoriTado en s/ 455.00 (cuatrocientos cincuenta y cinco con o0/100 soles); remitido, por la Gerencia de
Administración med¡ante tNFoR¡/E N. 835-2016-cA-c¡/-MDccAL de fecha 12 de agosto de 20i6.

Que, mediante lNFoRl\4E N0 0638-2016-wRoc-cAJ/GM/¡v¡,toccAL de fecha 23 de agosto de 20.16, ta cerencia de
Asesorla Jur¡dica opina que la donación de 500 adoquines solicitado por el Presidente de la Junta Vecinal la Unión
señor Nevert Juan Limazca Begazo es procedente.
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O PRIM : APROBAR la donación de 500 adoquines de concreto, a favor de la Junta Vec¡nal la ,,Unión,

o en S/.455,00 (Cuatroc¡entos Cincuenta y C¡nco con 00/'l00 Soles)

REG/S

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR et cumptimiento det presente Acuerdo de concejo a ta Gerencia de
Administración en coordinación con el Area de Almacén a efectos que los bienes donados sean bien ulilizados,
conforme a la pet¡ción presentada.

s

ffi

DDI
CRÑ¿ GR€6OR/O

tc

ALC

IOALq

t,!IDA
ESE Y CÚ SE

RT

ITAL

-úá¿ 9"ry,.-rlcazazud


